
REFORMA CONSTITUCIONAL SOBERANÍA NACIONAL - 01/04/25 VESPERTINO 
 
Estimados y estimadas, 
 
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comparto que el Congreso de la Unión reformó la Constitución en materia 
de: 
 
Fortalecimiento de la soberanía nacional: 
 

 

   
Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los 
párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la soberanía nacional.  

 
Mediante estas reformas se continúa ampliando el catálogo de delitos que serán causa de 
prisión preventiva oficiosa: 

 
✓ Terrorismo. 

 
✓ Fabricación, distribución, enajenación, traslado o internación al territorio 

nacional de armas, de manera ilícita. 
 

✓ Intervenciones, intromisiones o cualquier otro acto desde el extranjero, que sea 
lesivo de la integridad, independencia y soberanía de la Nación, tales 
como golpes de Estado, injerencias en elecciones o la violación del 
territorio, así como intervención en investigación y persecución alguna sin 
la autorización y colaboración expresa del Estado Mexicano. 

 
A la espera de que esta información le sea de interés y utilidad para llevar a cabo sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, les envío un cordial 
saludo. 
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